
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 8. El plan de autoprotección y las competencias y funciones relativas a la
prevención de riesgos laborales.

8. EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES RELATIVA A LA PREVENCIÓN DE

RIESGOS LABORALES.

Referentes Normativos:

REAL DECRETO 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 393/2007, de 23

de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección de los centros, establecimientos y

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. (BOE

3-10-2008)

Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, aprobación y

registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos de Andalucía, a excepción de

los universitarios, los centros de enseñanza de régimen especial y los servicios educativos, sostenidos

con fondos públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, y se establece

la composición y funciones de los órganos de coordinación y gestión de la prevención en dichos centros

y servicios educativos (BOJA 08-05-2008).

DECRETO 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la

accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía (BOJA

21-07-2009).

Capítulo I. El plan de autoprotección del centro.

Las directrices necesarias para incluir el Plan de Autoprotección en el reglamento de organización y

funcionamiento emanan de la Orden de 16 de abril de 2008 por la que se regula el procedimiento,

aprobación y registro del Plan de Autoprotección.

Artículo 176. Definición y objetivos del plan de autoprotección.

1. El Plan de Autoprotección del Centro es el sistema de acciones y medidas, adoptadas por los

titulares o responsables de las actividades educativas, públicas o privadas, con sus propios medios y

recursos, dentro de su ámbito de competencias, encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las

personas y los bienes, a dar respuestas adecuadas a las posibles situaciones de emergencia y a garantizar

la integración de estas actuaciones en el sistema público de protección civil. Por tanto, debe ser

entendido como el conjunto de actuaciones y medidas organizativas que el centro diseña, y pone en

práctica, para planificar las actuaciones de seguridad tendentes a neutralizar o minimizar accidentes y

sus posibles consecuencias, hasta la llegada de las ayudas externas. A tales efectos, sirve para prevenir

riesgos, organizando las actuaciones más adecuadas con los medios humanos y materiales propios

disponibles en el centro, garantizando la intervención inmediata y la coordinación de todo el personal:

profesorado, alumnado y personal no docente, así como la colaboración con los Servicios Locales de

Protección Civil y otros servicios de emergencia.

2. Los objetivos que se persiguen con el Plan de Autoprotección son los siguientes:
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- Proteger a las personas y los usuarios del centro, así como los bienes, estableciendo una

estructura y unos procedimientos que aseguren las respuestas más adecuadas ante las posibles

emergencias.

- Facilitar, a la estructura organizativa del centro, los instrumentos y recursos en relación con la

seguridad y control de las posibles situaciones de emergencia.

- Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de establecer

protocolos de actuación y hábitos de entrenamiento para solventar situaciones de emergencia de

diversa índole.

- Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de peligro reales, los medios

disponibles y las normas de actuación en el caso de que ocurra un siniestro, estudiar las vías de

evacuación y las formas de confinamiento, y adoptar las medidas preventivas necesarias.

- Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un equipo de personas

formadas, informadas, adiestradas y organizadas que garanticen rapidez y eficacia en las acciones a

emprender ante las emergencias.

- Realizar el mantenimiento preventivo de las instalaciones, la detección y eliminación de los

riesgos, definiendo una organización que implante y actualice el Plan de Autoprotección.

- Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el centro, para optimizar

las medidas de prevención, protección e intervención, garantizando la conexión con los procedimientos y

planificación de ámbito superior, planes de autoprotección locales, supramunicipales, autonómicos y

nacionales.

Artículo 177. Contenidos del plan de autoprotección.

El contenido del Plan de Autoprotección incluirá los apartados:

1. Identificación, titularidad y emplazamiento de la actividad

2. Descripción del centro y su entorno

3. Inventario, análisis y evaluación de riesgos

4. Inventario y descripción de las medidas y medios de autoprotección

5. Mantenimiento preventivo de instalaciones

6. Plan de actuación ante emergencias

7. Integración del Plan de Autoprotección en otros de ámbito superior

8. Implantación del Plan de Autoprotección

9. Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de Autoprotección

Artículo 178. Elaboración y aprobación del plan de autoprotección.

2



REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 8. El plan de autoprotección y las competencias y funciones relativas a la
prevención de riesgos laborales.

Corresponde al equipo directivo coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección, con la

participación del coordinador o coordinadora de centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención

de Riesgos Laborales, quien deberá cumplimentar, con el visto bueno de la dirección, la documentación

requerida del Plan, así como un Informe del mantenimiento preventivo de las instalaciones, donde

queden reflejadas las medidas de seguridad y las inspecciones realizadas.

Los datos del informe se grabarán en la aplicación informática Séneca y se remitirá a la Delegación

Provincial de Educación, que dará traslado al órgano que corresponda, e incluirá la fecha de la última

revisión, la empresa o empresas acreditadas que revisaron las instalaciones y, en su caso, las

observaciones, las mejoras propuestas y el informe favorable (o desfavorable) emitido por la misma.

Artículo 179. Aplicación del plan de autoprotección.

1. La responsabilidad y las obligaciones, en materia de autoprotección de los centros,

establecimientos, espacios, dependencias o instalaciones, donde se desarrollen las actividades docentes,

recaen en la persona que ostenta la dirección del centro.

2. El Plan de Autoprotección será revisado periódicamente durante el primer trimestre de cada

curso escolar, tras la realización del obligatorio ejercicio de simulacro, para adaptarlo a los posibles

cambios que puedan producirse, especialmente cada vez que haya alguna reforma o modificación en las

condiciones del edificio (o edificios) y de los medios de protección disponibles, y para incorporar las

mejoras que resulten de la experiencia acumulada. Las modificaciones del citado Plan de Autoprotección

deberá aprobarlas el Consejo Escolar, por mayoría absoluta de sus miembros, e incluirse en el Plan de

Centro y grabarse en la aplicación informática Séneca.

3. Se determinará el organigrama de responsabilidades y funciones que deberá llevar a cabo el

conjunto de personas usuarias del centro, los protocolos de actuación y el calendario para su aplicación

e implantación real. Las modificaciones que se hagan al mismo se incorporarán a la Memoria final de

curso.

- JEFE DE EMERGENCIA: valorar el siniestro, dar la alarma, avisar al 112 y coordinar el Plan de

Actuación.

Director/a

- JEFA DE INTERVENCIÓN: dirigir las operaciones de emergencia siguiendo las indicaciones del

Jefe de Emergencia.

Coordinador/a del Plan de Autoprotección

- EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN: evaluar el siniestro e iniciar las medidas de prevención

necesarias.

Director/a, Coordinador/a del Plan de Autoprotección y directivos/as de guardia

- EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACIÓN: asegurar la evacuación total y ordenada.

Coordinadores/as de planta

- EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS
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Un administrativo/a y un profesor/a que en ese momento no tenga clase ni guardia.

La persona que detecte el riesgo avisará al director o directivos de guardia, el cual valorará el riesgo y

avisará al 112 y al equipo de primera intervención.

- Se da la señal de alarma con las sirenas manuales: tres timbrazos largos, que se repetirán por todo el

IES. Un directivo de guardia con la sirena del despacho de dirección pasará por la planta baja, edificio de

bachilleratos y edificio del ciclo formativo de Educación Infantil

Un administrativo/a con la sirena del despacho del secretario pasará primera y segunda plantas y el

torreón.

- Los conserjes abren las tres puertas, quedándose en ellas para coordinar la salida del alumnado.

- Otro conserje baja al sótano para desconectar electricidad y calefacción.

- Un administrativo/a y un profesor/a prestan los primeros auxilios

- El orden de desalojo será desde las plantas inferiores hasta las superiores, y desde las estancias

más cercanas a la escalera hasta las más alejadas. El coordinador de planta dará el aviso a la planta de

encima de que pueden bajar cuando la de abajo esté totalmente desalojada.

- Se nombrará un grupo de evacuación del aula formado por el profesor/a de ese grupo en ese

momento y cuatro alumnos/as del curso cuyas funciones serán:

• Cerrar ventanas y puertas, evitando corrientes de aire.

• Apagar luces

• Esperar siempre la orden de salida.

• Contar a los/as alumnos/as.

• Ayudar al alumnado con discapacidad.

• Verificar que no queda nadie en el aula. Uno de los alumnos nombrados por el profesor cerrará

la puerta y pondrá la papelera como señal de comprobación.

- En cada planta de cada edificio estará señalizado el aula donde se encuentre el Coordinador de

Planta, que será el profesor/a que se encuentre en ese momento en dicha aula y cuya función será

coordinar la evacuación ordenada de toda la planta, comprobar que no quede nadie en la misma

(servicios, laboratorios...) y cerrar las puertas. Este profesor con su grupo serán los últimos en abandonar

la planta.

- Si el aula identificada como Coordinador de Planta estuviera vacía, entonces asumirá ésta

función el Coordinador de Planta 2.

- El profesorado de guardia que no esté con ningún grupo se dirigirá a las salidas para

controlarlas: si hay un profesor/a libre se irá a la Salida A, el segundo/a libre a la B y el tercero/a a la C.
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- Cada grupo seguirá el recorrido de evacuación que aparece en los planos de cada aula y se

dirigirá al punto de reunión indicado.

- Tras la evacuación cada profesor/a contará de nuevo a los alumnos/as, informando al

Coordinador de Planta o al Jefe de Emergencia, lo más rápido posible para controlar el tiempo de

evacuación.

4. El Plan de Autoprotección del Centro debe tener previsto, en su aplicación, la celebración de

espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario, sean educativas o

de otra índole, y debe cumplir las condiciones de seguridad legal y reglamentaria e incluir la concesión

de la autorización otorgada por el órgano competente para la celebración de dichas actividades, de

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las

condiciones generales para la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter

ocasional y extraordinario.

Artículo 180. Registro, notificación e información del plan de autoprotección.

1. El Plan de Autoprotección se incluirá en el Plan de Centro.

2. La persona titular de la dirección del centro será responsable de la veracidad de los datos

grabados del Plan de Autoprotección y de su registro en la aplicación informática Séneca

3. Una copia del Plan de Autoprotección será depositada en la sala – recibidor del despacho de

dirección y Jefatura, en lugar visible y accesible, debidamente protegida, asimismo, se enviará otra copia

del Plan de Autoprotección al Servicio competente en materia de Protección Civil y Emergencias del

Ayuntamiento correspondiente, así como las modificaciones que cada año se produzcan en el mismo, de

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 13 de octubre de 1999, por el

que se determina la entrada en vigor del Plan Territorial de Emergencia de Andalucía, y en cumplimiento

del Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para la

celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario que

se celebren en Andalucía, y en las normas de desarrollo posterior.

4. La dirección de cada centro establecerá el procedimiento para informar sobre el Plan de

Autoprotección y que éste sea conocido por todos los sectores de la Comunidad educativa o por las

personas que integran el servicio educativo. Se informará en el primer claustro tras el inicio del curso

escolar, además, previo a la realización del simulacro se enviará, por correo electrónico, a todo el

personal el protocolo de actuación para su recordatorio.

Artículo 181. Coordinación del centro.

1. La persona titular de la dirección designará a un profesor o profesora, preferentemente, con

destino definitivo, como coordinador o coordinadora de centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y

Prevención de Riesgos Laborales del personal docente. En caso de no ser posible esta designación, el

cargo recaerá sobre un miembro del equipo directivo. En este sentido, la dirección del centro garantizará

que se asuma esta coordinación que se hará para un curso escolar, sin perjuicio de que al término de

dicho período se prorrogue para cursos sucesivos mediante declaración expresa por parte del

coordinador o coordinadora. Asimismo, se designará una persona suplente.
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2. Los coordinadores y coordinadoras de centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de

Riesgos Laborales del personal docente deberán ser designados, nombrados y registrados en la

aplicación informática Séneca, antes del 30 de septiembre de cada curso escolar.

3. El coordinador o coordinadora de centro designado deberá mantener la necesaria colaboración

con los recursos preventivos establecidos por la Consejería, se encargará de las medidas de emergencia y

autoprotección, según lo dispuesto en los artículos 20 y 33 1c. de la Ley de Prevención de Riesgos

Laborales y tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento del Plan de

Autoprotección.

b) Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las diferentes

instalaciones del centro. Comprobar y actualizar los datos relativos a las mismas para el control y

mantenimiento preventivo. Velar por el cumplimiento de la normativa vigente.

c) Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de

emergencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro en materia de seguridad.

d) Facilitar a la Administración educativa la información relativa a los accidentes e incidentes que

afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio.

e) Comunicar a la Administración educativa la presencia en el centro de factores, agentes o

situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el trabajo.

f) Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro, haciendo

el seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas.

g) Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y Salud de

la Delegación Provincial de Educación en aquellos aspectos relativos al propio centro.

h) Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para hacer

efectivas las medidas preventivas prescritas.

i) Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada miembro de la

comunidad educativa deben conocer en caso de emergencia. Programar los simulacros de emergencia

del centro, coordinando las actuaciones de las ayudas externas.

j) Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la prevención

de riesgos. Se realizarán charlas por parte de Protección Civil a alumnado y profesorado.

k) Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de trabajo

y la implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se desarrollen en el centro en

estas materias transversales. En este sentido, solicitará la formación necesaria al centro de Profesorado

correspondiente.

l) Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las

condiciones de seguridad y salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los cuestionarios
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proporcionados por la Consejería de Educación. Dichos cuestionarios estarán disponibles en la aplicación

informática Séneca, durante el mes de junio de cada curso escolar.

m) Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del Plan Andaluz de Salud Laboral y

Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes de la

Consejería de Educación (2006 - 2010).

Artículo 182. Funciones de la comisión permanente en materia de autoprotección.

En relación con la autoprotección, la comisión permanente del Consejo Escolar, creada al amparo de los

Decretos 327/2010 y 328/2010, tendrá las siguientes funciones:

1. Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e implantación del Plan

Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros

públicos.

2. Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección.

3. Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros

auxilios, promoción de la salud en el lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales, así como

proponer el plan de formación que se considere necesario para atender al desarrollo de dichas

necesidades. En tal sentido, se solicitará al centro de Profesorado que corresponda la formación

necesaria.

4. Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al centro, en función de sus condiciones

específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y uso,

utilizando la información facilitada por la Consejería de Gobernación y el Servicio de Protección Civil,

atendiendo a los criterios establecidos por el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía.

5. Catalogar los recursos humanos y medios de protección, en cada caso de emergencia, y la

adecuación de los mismos a los riesgos previstos en el apartado anterior.

6. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y la

salud en el centro, garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección, canalizando las

iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa y promoviendo la reflexión, la cooperación,

el trabajo en equipo, el diálogo y el consenso de los sectores de la misma para su puesta en práctica.

7. Cuantas acciones se deriven del desarrollo e implantación del Plan Andaluz de Salud Laboral y

Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos, y le sean encomendadas

por la Administración educativa.

Artículo 183. Realización de simulacros de evacuación de emergencia.

1. Al menos una vez en cada curso escolar se realizará un simulacro de evacuación o de

confinamiento. Se hará, por regla general, sin contar con ayuda externa de los Servicios de Protección

Civil o de Extinción de Incendios, sin perjuicio de que el personal dependiente de los citados servicios

pueda asistir como observador durante la realización de los simulacros. La participación en los

simulacros es obligatoria para todo el personal que esté presente en el centro, o en el servicio educativo,

en el momento de su realización.
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2. Los simulacros de evacuación o de confinamiento no se realizarán simulando situaciones reales

de emergencia que impliquen el uso de elementos peligrosos, tales como botes de humo, bengalas,

fuego u otros, salvo que el ejercicio sea una iniciativa de los Servicios Locales de Protección Civil o

Extinción de Incendios, o bien haya sido diseñado y preparado por aquellos, se realice bajo su total

supervisión y control, y el centro cuente con la previa autorización de la Delegación Provincial de

Educación. En este sentido, el centro deberá cumplimentar la correspondiente solicitud, según el Anexo

I.B de la Orden de 16 de abril de 2008, y remitirla a la referida Delegación Provincial.

3. Con antelación suficiente a la realización de un simulacro de evacuación o de confinamiento la

dirección del centro debe comunicarlo a los Servicios Locales de Protección Civil, Extinción de Incendios

y Policía Local, a fin de evitar alarmas innecesarias entre la ciudadanía. El procedimiento habitual será

que los servicios de Protección Civil programarán los días de simulacro de cada uno de los centros

escolares de la localidad.

4. En la semana previa a la realización de un simulacro de evacuación o de confinamiento, la

dirección del centro informará a la comunidad educativa acerca del mismo, a fin de evitar alarmas

innecesarias, sin indicar el día ni la hora prevista. Con posterioridad a la realización del simulacro, el

profesorado y todo el personal del centro, deberá volver a la normalidad de sus clases y tareas. Los

centros docentes y los servicios educativos, elaborarán un informe donde se recojan las incidencias del

mismo. La dirección del centro deberá comunicar a los Servicios de Protección Civil y Extinción de

Incendios las incidencias graves observadas durante el mismo que puedan afectar al normal desempeño

de sus funciones en caso de emergencia, asimismo, y en ese caso, se remitirá a la Delegación Provincial

de la Consejería de Educación.

5. El informe del simulacro de evacuación o de confinamiento se cumplimentará según el modelo

del Anexo I de la Orden de 16 de abril de 2008 y se anotará en la aplicación informática Séneca.

Asimismo, se incluirá en la Memoria final del centro.

Capítulo II. Las competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales

Artículo 184. Seguimiento y control de los accidentes e incidentes en el centro.

En el caso de que ocurriese algún accidente que afecte al alumnado o al personal del centro, se

procederá a comunicarlo a la Delegación Provincial de Educación, vía fax, en el plazo de 24 horas, si la

valoración médica realizada por un facultativo es considerada como grave, y en un plazo máximo de

cinco días, cuando no fuese grave. A tal efecto se cumplimentará, por parte de la dirección del centro, los

correspondientes modelos que figuran en el Anexo II de la Orden de 16 de abril de 2008. Asimismo,

deberá incluirlo en la aplicación informática Séneca y notificarlo a la Autoridad Laboral, a través del

envío de dicho Anexo a la Delegación Provincial de Empleo, conforme a los modelos que se adjuntan

como Anexo II. B y C, de la Orden de 16 de abril de 2008. Está notificación será canalizada a través de la

Delegación Provincial de Educación y ésta la derivará a la Delegación Provincial de Empleo.

Artículo 185. Las competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales.

Las competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales que deben incluirse en el

Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Centros deben ser consideradas como una serie

de actuaciones encaminadas a paliar los posibl.es daños producidos en los Centros.
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Artículo 186. Mantenimiento preventivo

1. Se revisarán periódicamente los medios disponibles para intervenir en caso de emergencia

(extintores, alarmas, BIEs, lámparas de emergencia, sistemas automáticos de detección, aviso y extinción

de incendios, etc.), así como el resto de instalaciones existentes (agua, electricidad, calefacción,

comunicaciones). Dichas revisiones se efectuarán por empresas homologadas y acreditadas según la

normativa vigente.

2. Cuando se detecten deficiencias o carencias graves en las infraestructuras, instalaciones o

equipamientos escolares que comporten riesgos significativos para la seguridad del centro, o dificulten o

impidan la correcta evacuación del mismo, la dirección del centro lo comunicará a la Delegación

Provincial y ésta derivará dicho informe a los organismos o entidades a quienes les corresponda la

subsanación.

3. El consejo escolar podrá encargar la redacción del plan de prevención de riesgos laborales a uno

o varios profesores/as del centro, con formación cualificada, en las mismas condiciones del

coordinador/a del plan de autoprotección (establecidas en la legislación vigente) o a una empresa

especializada.

Artículo 187. Señalización de seguridad.

1. Se deberá señalizar las áreas de trabajo y locales que por su propia características son

potencialmente peligrosas (almacenes, talleres, laboratorios, salas de calderas, etc.), las vías de

evacuación y las zonas de tránsito, los peligros derivados de las actividades realizadas en el centro o de la

propia instalación, los medios de protección, emergencia, socorro y salvamento.

2. La señalización se empleará cuando se ponga de manifiesto la necesidad de:

a. Llamar la atención sobre la existencia de determinados riesgos, prohibiciones u obligaciones.

b. Alertar de la existencia de determinadas situaciones de emergencia que requieran medidas

urgentes de protección o evacuación.

c. Facilitar la localización e identificación de determinados medios o instalaciones de protección,

evacuación, emergencia o primeros auxilios.

d. Orientar o guiar a la hora de realizar determinadas maniobras peligrosas.

3. La señalización debe cumplir las directrices del R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

4. Se procederá al diseño de un programa de mantenimiento y revisiones periódicas para

controlar el correcto estado y aplicación de la señalización y que garantice que se proceda regularmente

a su limpieza, reparación o sustitución.

5. Se procederá a la formación e información del profesorado, alumnado y personal de servicio

con el fin de que sean conocedores del significado de las señales implantadas. Se realizará a través de

charlas, claustros y correos electrónicos.

Artículo 188. Los suelos.
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1. Los suelos de los locales deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades ni

pendientes peligrosas. Se vigilará la aparición de grietas y desperfectos que puedan poner en peligro el

tránsito de las personas y se procederá a su inmediata reparación.

2. Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán

mediante barandillas u otros sistemas de protección de seguridad equivalente.

3. Las barandillas serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y

dispondrán de una protección que impida el paso o deslizamiento por debajo de las mismas o la caída de

objetos sobre personas.

Artículo 189. Las puertas.

1. Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. Las superficies

transparentes o translúcidas de las puertas y portones que no sean de material de seguridad deberán

protegerse contra la rotura.

2. Las puertas y portones de vaivén deberán ser transparentes o tener partes transparentes que

permitan la visibilidad de la zona a la que se accede.

3. Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema que les impida salirse de los carriles y

caer, las que abran hacia arriba estarán dotadas de un sistema de seguridad que impida su caída y las

que funcionen con medios mecánicos deberán hacerlo sin riesgo para el personal.

4. Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de

forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de urgencia pueda abrirlas fácil e

inmediatamente. Estas puertas no pueden ser correderas o giratorias ni pueden cerrarse con llave.

Artículo 190. Las vías y salidas de evacuación.

1. Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no

deberán estar obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utilizarse sin trabas en cualquier

momento. Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancias

peligrosas y demás productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de

trabajo.

2. En caso de avería de la iluminación, las vías y salidas de evacuación que requieran iluminación

deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad.

Artículo 191. La protección contra incendios.

1. El centro deberá ajustarse a lo dispuesto en la normativa que resulte de aplicación sobre condiciones

de protección contra incendios. Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser

de fácil acceso y manipulación y estarán convenientemente señalizados. Además, deberán estar

sometidos a un adecuado programa de mantenimiento por una empresa homologada y acreditada

según la normativa vigente.

Artículo 192. La instalación eléctrica.

10



REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 8. El plan de autoprotección y las competencias y funciones relativas a la
prevención de riesgos laborales.

1. La instalación eléctrica deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica y no deberá

entrañar riesgos de incendios o explosión.

2. La instalación eléctrica debe contar con elementos de protección contra contactos directos e

indirectos. Se establecerá un adecuado programa de mantenimiento por una empresa homologada y

acreditada según la normativa vigente que procurará el buen estado de la instalación.

Artículo 193. Los equipos de trabajo.

Aquellos centros docentes que por su propuesta educativa tengan que utilizar equipos de trabajo

tendrán que adaptar éstos a las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los

equipos de trabajo recogidas en el R.D. 1215/1997, de 18 de julio; modificado por el R.D. 2177/2004, de

12 de noviembre. En particular se prestará atención especial a los siguientes puntos:

1. Los equipos de trabajo deberán ser adecuados al trabajo que deba realizarse y

convenientemente adaptados al mismo, de forma que se garantice la seguridad y la salud del

profesorado y del alumnado al utilizar dichos equipos de trabajo.

2. Los equipos de trabajo estarán sometidos a pruebas de carácter periódico con objeto de

asegurar el cumplimiento de las disposiciones de seguridad y salud y remediar a tiempo los deterioros

que se produzcan. Las comprobaciones las llevará a cabo una empresa homologada y acreditada según la

normativa vigente.

3. Se procederá a la formación e información del profesorado y el alumnado acerca de los riesgos

derivados de la utilización de los equipos de trabajo.
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